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Llc. Glancarlo Glordano Garlba¡

Vlnculaclón del lnstltuto Naclonal Electora¡

C.D. Luls Zamora Coblán,

lnstltuto Naclonal Electoral en Jallsco

Con fundamento en lo dispuesto porel artículo 137, párrafo l, fracciones lyXl
del Código Electoral del Estado de Jalisco, en vía de notificación, por su
conducto remito, copias simples del informe y los acuerdos aprobados por el
Consejo General de este organismo electoral en la octava sesión ordinaria
celebrada el día veintiuno de diciembre del dos mil ve¡ntitrés, los cuales se
describen a continuación:

SEGUNDO INFORME QUE PRESENTA LA SECRETARIR EJCCUIVI DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, SOBRE

LAS ENCUESTAS PUBLICADAS EN MEDIOS IMPRESOS.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DEJALISCO, POR EL QUE SE APRUEBA
EL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS PARA EL AÑO DOS MIL
VEINTICUATRO, identificado con la clave alfanumérica IEPC-ACG-l07 t2OZ3.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL E\
APRUEBA LA DETERMINACIÓN DE LOS MONTOS DE LOS TOPES DE GASTOS DE

LOS PARTIDOS PÓLMCOS, COALICIONES Y SUS

PUt|! t d.2

']

CAMPAÑA



:'l

y de Partkipacifi Gudadana

CANDIDATURAS, ASí COMO IáS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, RELATIVOS

AL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024, identificado con
la clave alfanumérica IEPC-ACG-l 0812023.

ACUERDO DEL CONSgO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL QUE SE

APRUEBA EL PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESU

ELECTORALES PRELIMINARES, EL

LTADOS

LOCAL

CONCURRENTE.2023-2024, PROPUESTO POR EL COMrE TECNICO ASESOR DEL

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DE ESTE ORGANISMO

ELECTORAL, identificado con la clave alfan u mérica I EPC-ACG- I 0 9 I 2023.

Atentamente

Guadalajara, Jali diciembre de2O23.

la Ramírez Hóhne

F
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Segundo informe que presenta la Secretaría fiecutiva del lnstituto
Electoral y de Part¡c¡pación Ciudadana del Estado de Jalisco, sobre

las encuestas publicadas en medios impresos
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1 . FUNDAMENTO LECAL

En cumplimiento a los artículos 213 y 251 de la Ley Ceneral de lnstituciones y Procedimientos
Electorales, y en términos de lo establecido en el lineamiento l4 del Acuerdo INE/CCZ20l20l4,
y al artículo 144 numeral I del Reglamento de Elecciones, la Secretaría Ejecutiva presenta el

segundo informe mensua! sobre la publicación de encuestas que tienen por objeto dar a conocer
preferencias electorales sobre elecciones locales, y que corresponde al periodo del I al l6 de
d iciembre de 202 3.

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos (CpEUM)

El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), párrafo 5 de la CPEUM, establece que corresponde al

lnstituto Nacional Electoral, para los procesos electorales federales y locales, emitir las reglas,
lineamientos, criterios y formatos en materia de encuestas o sondeos de opinión. Asimismo, la

Constitución señala en su artículo 41, Base V, Apartado C, inciso a), párrafo I que en tas entidades
federativas los organismos públicos locales ejercerán funciones en materia de encuestas o
sondeos de opinión, conforrfle a los lineam¡entos establecidos por la autoridad electoral nacional.

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE)

La LCIPE señala en su artículo 104, párrafo I , inciso l) que corresponde a los Organismos Públicos
Locales verificar el cumplimiento de los criterios generales gue emita el lnstituto en materia de
encuestas o sondeos de opinión sobre preferencias electorales que deberán adoptar las personas
físicas o morales que pretendan llevar a cabo este t¡po de estudios en Ia entidad de que se trate.

En el artículo 251, numerales 5, 6 y 7 de Ia vigente LCIPE, se establecen las reglas principales
para la regulación de encuestas: la fecha de inicio de la regulación, el universo de encuestas o
sondeos a regular, las obligaciones de quien ordena o solicita Ia publicación, el periodo de veda
para dlfundir encuestas, entre otros.

Con base en el artículo 251, numeral 5, de !a LCIPE, quien solicite u ordene la publicación de
cualquier encuesta o sondeo sobre asuntos electorales, que se realice desde el inicio del proceso
electoral hasta el cierre oficial de las casillas el día de la elección, deberá entregar copia del
estudio completo a la Secretaría Ejecutiva del Instituto, si la encuesta o sondeo se difunde por
cualquier medio.

Asimismo, el artículo 251, numeral 6, así como el 213, numeral 2, de la LCIPE prohíben la
publicación o difusión por cualquier medio, de los resultados de encuestas o sondeos de opinión
que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos durante los
tres días previos a la elección y hasta la hora del cierre oficial de Ias casillas que se encuentren
en Ios husos horarios más occidentales de! territorio nacional, quedando sujetos quienes lo
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hicieren, a las penas aplicables a aquellos gue incurran en alguno de los tipos previstos y

sancionados en !a Ley General en Materia de Delitos Electorales.

El numeral 7 del artículo 251, establece que e! Consejo General del lnstituto Nacional Electoral
determinará los criterios generales de carácter científico que adoptarán las personas físicas o
morales que pretendan realizar encuestas por muestreo para dar a conocer las preferencias
electorales de la ciudadanía o las tendencias de la votación, previa consulta con los profesionales
del ramo o las organizaciones en que se agrupan.

Por otro lado, los párrafos 3 y 4 del artículo 2l 3 de Ia citada LCIPE establecen disposiciones para
los organismos públicos locales, en las que señalan que Ias personas físicas o morales que
difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar al tnstituto o al Organismo Púbtico
Local, un informe sobre los recursos aplicados en la realización de la encuesta o sondeos de
opinión, en los términos que disponga la autoridad electoral correspondiente. Asimismo, el

mencionado artículo establece que la metodología, costos, personas responsables y resultados
de las encuestas o sondeos serán difundidas en su página de internet, por los Organismos
Públicos Locales en el ámbito de su competencia.

El Acuerdo INE/CG??.O lZO14
Con el objeto de dar cabal cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales antes
citadas, el Consejo Ceneral del lNE, en sesión extraordinaria del 22 de octubre de 2014, aprobó
el Acuerdo por el gue se establecen Íos lineamientos así como los criterios generaÍes de carácter
científico que deberán observar las personas físicas y morales que pretendan ordenar, realizar
y/o publicar encuestas por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengdn como
fin dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre consultas populares,
durante los procesos electorales federales y locales).

Reglamento de Elecciones (RE)

E¡ RE señala en su artículo I 32 que las disposiciones establecidas en el Capítulo Vll de dicha
normatividad son aplicables a las personas físicas o morales que realicen o publiquen encuestas
cuyo objetivo sea dar a conocer preferencias electorales durante los procesos electorales
federales y locales, y Ia obligación de los organismos públicos locales (OPL) de sujetarse a dichas
disposiciones en el ámbito de su competenc¡a.

Asirnismo, el artículo 136, numeral l, inciso b) y c) del RE, refiere que las personas físicas o
morales que publiquen, soliciten u ordenen la publicación de cualquier encuesta por muestreo o
sondeo de opinión sobre preferencias electorales locales de elecciones a cargo de los OPL (desde
el inicio del proceso electoral Iocal y hasta 3 días antes de la celebración de la jornada electoral)
deben entregar copia del estudio a la Secretaría Ejecutiva del organismo público que corresponda

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardines del Bosque, Guadalajara,Jalisco, México. C.P.44S20
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a más tardar dentro de Ios cinco días siguientes a la publicación de la encuesta, debiendo
contener toda la información y documentación señalada en Ia fracción I del Anexo 3 del
Reglamento denominado Criterios generales de carácter científico, aplicables en materia de
encuestds por muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos no institucionales, el cual se

anexa a este informe.

En el artículo 144 del RE, se establece la obligatoriedad para la Secretaría Ejecutiva de los OPL de
presentar durante Ios procesos electorales ordinarios un informe de cumplimiento en materia de

encuestas y sondeos y opinión conforme a lo previsto en el capítulo Vll del citado reglamento en
cada sesión ordinaria del Consejo Ceneral respectivo.

M¡entras que en el artículo 145 del RE se determina que la Secretaría Ejecutiva del OFL deberá
realizar las gestiones necesarias para publicar de manera permanente los informes en la página
electrónica institucional junto con los estudios entregados y que respaldan los resultados
publicados sobre preferencias electorales.

En seguimiento a lo anterior, el artículo 146 establece que los OPL por conducto de su Secretaría
Ejecutiva, deberán entregar mensualmente al INE (en las oficinas de la Secretaría Ejecutiva o a
través de Ias juntas locales ejecutivas), los informes presentados a sus Órganos Superior de
Dirección, así como los estudios que reportan dichos informes o Ias ligas para acceder a ellos,
mismas que deberán estar habilitadas para su consulta pública señalando el periodo que
comprende el informe que se presenta; y el periodo que comprende el monitoreo realizado. Se

deberá entregar el informe en formato electrónico, preferentemente en metadatos, y en caso de
contener información confidencial elaborar la versión pública del informe que garantice la
protección de datos personales. Los informes se entregarán dentro de los cinco días posteriores
a la presentación ante el órgano superior de dirección respectivo.

Por otra parte, el artículo 143 del RE señala que los OPL a través de sus respectivas áreas de
comunicación social, deberán !levar a cabo desde el inicio de su proceso electoral hasta tres días
posteriores al de la Jornada Electoral, ufi monitoreo de publicaciones impresas sobre las
encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida o conteos rápidos que tengan
como fin dar a conocer preferencias electorales, con el objeto de identificar las encuestas
originales que son publicadas y las que son reproducidas por los medios de comunicación, y
deberá informar semanalmente de sus resultados a la Secretaría Ejecutiva del lnstituto o del OpL
que corresponda.

Código Electoral del Estado de Jalisco (Cfg¡
El artículo 264, numeral 5 y 7 del CEEJ determina la obligatoriedad de quien solicite u ordene la
publicación de encuestas sobre preferencias electorales de entregar copia del estudio compteto

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardines del Eosque, Cuadalajara,Jatisco, México. C.P.44520
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a !a Secretaría Ejecutiva del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
(IEPC) si Ia encuesta o sondeo se difunde por cualquier medio, y señala además que, para la

elaboracién de dichos estudios, deberán adoptar los criterios de carácter científico emitidos por
el lNE.

EI lnforme que se presenta al Consejo Ceneral t¡ene el propósito de dar cumplimiento a lo
establecido en la CPEUM, la LCIPE y el CEEJ.

2. ENCUESTAS PUBLICADAS Y ESTUDIOS RECIBIDOS

ENCUESTAS PUBLICADAS

Según Io establecido en la legislación federal y Iocal vigente, de! I al l6 de diciembre de ZO?3,

la Dirección de Comunicación Social (DCS) del IEPC, no detectó encuesta o sondeo de opinión
publicado en medios impresos, con base en el monitoreo realizado.

Sin embargo, a partir de la entrega de los estudios de respaldo respectivos vía correo electrónico
a la Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, se verificó una encuesta sobre preferencias electorales
relativas al Proceso Electoral Local Concurrente 20?3-2024 en Jalisco, de la casa encuestadora
denominada Estimma Midiendo lmpactos.

Esruo¡os RECIBrDos

Durante el periodo que reporta el presente lnforme, !a Secretaría Ejecutiva del IEPC recibió un
estudio de encuesta sobre preferencias electorales en Jalisco, que fue realizada por Ia casa
encuestadora Estimma Midiendo lmpactos y publicada según reporte de la empresa el I de
diciembre de 2023, sin embargo, no existe publicación alguna en su página de internet ni en sus
redes sociales.

3.DESCLOSE METODOLÓCICO POR ENCUESTA PUBLICADA

En el periodo que se reporta, la Secretaría Ejecutiva recibió el siguiente estudio:

Medio de

Publicación
Fecha de

Publicación

Cumplió con el

Acuerdo

rNE/Cü2 20 12O14

RealizóOrdenó

Estim ma

M id ien do

I.- lmpactos
Estimma Midiendo
lmpactos

Sí

Whats app 1 I 12 12023

Parque de las Estrellas 2764, ColoniaJardines del Bosque, Cuadalajara,Jalisco, México. C.P.44S20
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Fecha de recepción 4-Dic-2 3

Quién entregó Reyna Marisabel del Real Cuzmán ESTIMMA MIDIENDO

IMPACTOS

Quién solicitó Reyna Marisabel del Real Cuzmán ESTIMMA MIDIENDO

IMPACTOS

Quién realizó Reyna Marisabel del Real Cuzmán ESTIMMA MIDIENDO

IMPACTOS

Quién patrocinó Reyna Marisabel del Real Cuzmán ESTIMMA MIDIENDO

!MPACTOS

Quién ordenó Reyna Marisabel del Real Guzmán ESTIMMA MIDIENDO

IMPACTOS

Medio de publicación Solo WhatsApp

Fecha de publicación I Dic 23

Original/Copia Orig inal

Objetivo(s)
Conocer de forma cuantitativa la opción general de la
gente, principalmente la intención de voto de

Tlaquepaque, Jalisco.

Marco muestral
Habitantes con teléfono fijo y móvil. Se utilizó el listado
telefónico de Tlaquepaque del estado de Jalisco.

Definición de la población Ciudadanos adultos, mayores de 18 años, con teléfonos
fijos y móviles.

Procedimiento de selección

de unidades
Se realizó una marcación aleatoria simple de números
telefónicos fijos y móviles que pertenecen a Ia región
geográfica de Tlaquepaque, Jalisco.

Procedimiento de

estimación
Se asignó marcación proporcional a la población y se

integró la muestra por cuotas de estratos programadas
en el s¡stema integrador de respuestas.

Tamaño y forma de

obtención de la muestra
Se recabaron 600 casos de manera telefónica.

Calidad de la estimación
(confianza y error máximo
en la muestra seleccionada
para cada distribución de
preferencias o tendencias)

Con un nivel de confianza de 95% por ciento, el margen
de error teórico es de + l- 4.5 %

.ll
o
ft,
E

Desglose t\4etodológico por Estudlo Recibido

E
L+r
rrt(J

=
=o
rE:
tu
ul
i5
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Frecuencia y tratamiento de

Ia no respuesta

Se descarta Ia no respuesta del marco muestral.

Tasa general de rechazo
general a la entrevista

Tasa de rechazo 7O% de las solicitudes de entrevista, y
un I 0% de abandono.

Método de recolección de la
información

Entrevista vía telefónica automatizada (marcación

automática), respuesta de opción múltiple mediante el

teclado telefónico.
Fecha de recolección de Ia
información

27 de noviembre de 2023.

Cuestionario o instrumentos
de captación utilizados para

generar la información
publicada (fraseo)

Se anexa.

o
15
o
.a-a
\(u
E

Forma de procesamiento,

estimadores e intervalos de

confianza

Los resultados sobre preferencias electorales se basan en

las respuestas de 600 entrevistados I número de casos. El

procesamiento es una codificación de respuestas y su

totalización en expresiones de porcentaje sobre el total de

la muestra.

Denominación del sofnrare
utilizado para el

procesamiento

Sistema propio de interfase de comunicación digital lP.

Formato Excel y para el procedimiento paquetes

estadísticos.

Base de datos electrónico
(st/No)

Sí, se anexó al estudio.

Presidencia Municipal de

San Pedro Tlaquepaque

Jalisco. (96) por persona

Si hoy fueran las elecciones para elegir presidente

municipal de San Pedro Tlaquepaque, ¿por cuál partido
político, alianza o candidato votaría usted?

Miguel Castro Reynoso

alianza PAN, PRI, PRD

72.6%

Laura Imelda Pérez Segura,

alianza Morena, Partido
Verde, Partido del Trabajo

49.4%

C¡tlal¡ Amaya, Movimiento

Ciudadano

r 8.r%

Aún no decide 9.9%

Presidencia Municipal de

San Pedro Tlaquepaque

Jalisco. (%) por partido

EI próximo año habrá elecciones para elegir a la o el

presidente municipal de San Pedro Tlaquepaque, si hoy

ol
{Jl
EI
lul

EI
rd
ut(,l
rJl
OI
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o-l

l,rl
ol

E¡I
rdlPI

=ltalüdl
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r¡l
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LIq-l
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fueran las elecciones, ¿por cuál partido político o alianza
votaría usted?

Alianza PAN, PRl, PRD r 8.5%

Alianza Morena, Partido
Verde, Partido de! Trab4jo

47.4%

Movimiento Ciudadano 18.3%

Aún no se decide r 5.8%

Logoti po
E 5 TI HII{A

rt{FAc?o§

Persona física o moral: Física

Nombre del Representante: Reyna Marisabel Del Rea[ Guzmán

Domicilio Dir. Circuito Emperador Maximiliano 157-A Col. Jardines
del Valle, Zapopan, Jalisco C.P 4 51 3I

Teléfono 33 I 3639320
Correo electrónico: marisabel.del real@esti m ma.com. mx

Recursos Aplicados Monto
Total ($)

$ I .000.00 (Mil pesos mexicanos 00/ 1 00 M.N)

Copatroci nadores (Si / No) No aplica

Factura (5i/No Aplica) No aplica

Asociación a la que
peftenece:

A ninguna

Estudios en la
materia/ Docu mentación
gue acredite especialización

5í

Entregó medio impreso y
magnético (SUNO)

Sí, sólo electrónico

Cumple con los requisitos
del acuerdo

INE/CGz 20 I z0l 4 (S|/NO)

Sí

ott
E
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E
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E
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E
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3. ENCUESTA REPORTADA

r*. pnÉxtmo ¿ño nn¡nÁ rucflouEs FARA ELEcIR A LA o Er- pfiEstogfrtTc rl#umtetpAL oE FÁrrr pEtlno rLnqu[pAeuE,
st HoY FUEfiAH r.As ttEcclo¡{ts, ¿pof, cuÁt rnRmoo pgtírrco o ALIAHTA vor¿nín usrEDI

18.5?6' r.8.3%
t§.8}6

ÁUATI}T.A PAII{, Fru, P*f} AI|AHIAfnl$RñiilA. Fr!OV1*¡HüHTOÉUUUAHO
FANTffi !'ETtrT, P¡ÉTIEü

Uft IRA$AJO

AUft HO otctDf

EH EI.sIGI"'IEHTE ESCENAEIO, §I HOY FUÉRAII IAS ETECCIOHES PAEA ETEGIR FRE§IOEñITE MUñIICIPAL
sAH pEDfto r*iqutpnttuE, ¿FoR cuÁl p*nueo poilncü, ALtAIrtrA o (sNEtDATo voraRfa [rsrto?

¡fg.4}t

27.6Yo

18.1%

9.9%t
l¡qGtltt CASlte 8§IBÉÉO Et l-t L¡rUf,i [r,lt¡.Bl s{t¿.f f¿ern* OÉ OIIAU aurAVA m i*OrfiMl[¡{TO

¡.A A!..IAHTA MÜBTRI. 9'IfiROO
I¡IEET, FABI¡ÜO trÉT Tf,AAA'O

Entregó en tiempo -cinco
días naturales después de

su publicación (Sl/NO)

5r

E 5 TIHH,\ TT.AQUEPAqUE JAUSCO
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F 
=.f.r 

Y1y + | TLAAUEfiAIIUE JAUSCO

rcn:xrflrm
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4. Comuníquese el presente informe al lnstituto Nacional Electoral a través del Sistema de

Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales, en cumplimiento al artículo 144 de!

Reglamento de Elecciones.

Cuadalajara, isco; a 2l c de 2023

risti
utivo
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MONITOREO EN MEDIOS IMPRESOS SOBRE ENCUESTAS PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023,2024
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ANEXO 3

CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTíFICO, APLICABLES EN MATERIA
DE ENGUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS DE SALIDA Y/O CONTEOS

RAPIDOS NO INSTITUGIONALES.

Criterios generales de carácter científico que deben adoptar las personas
físicas y/o morales que pretendan llevar a cabo encuestas por muestreo para
dar a conocer las preferencias electorales o tendencias de Ia votación.

1. Objetivos del estudio

2, Marco muestral

3. Diseño muestral.

a) Definición de Ia población objetivo

b) Procedimiento de selección de unidades

c) Procedimiento de estimación.

d) Tamaño y forma de obtención de la muestra.

e) Calidad de la estimación: confianza y error máximo implícito en Ia muestra
seleccionada para cada distribución de preferencias o tendencias.

f) Frecuencia y tratamiento de Ia no-respuesta, señalando los porcentajes de
indecisos, los que respondeJ'l "no sé" y los que manifiestan que no piensan
votar.

g) Tasa de rechazo general a la entrevista, reportando por un Iado el número
de negativas a responder o abandono del informante sobre el total de
intentos o personas contactadas, y por otro lado, el número de contactos no
exitosos sobre el total de intentos del estudio.

4. Método y fecha de recolección de la información

5. El cuestionario o instrumentos de captación utilizados para generar la
información publicada.

6. Forma de procesamiento, estimadores e intervalos de confianza.

7. Denominación del software utilizado para el procesamiento.

8. La base de datos, en formato electrónico, sin contraseñas ni candados, en el
archivo de origen (no PDF o imagen), que permita el manejo
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de sus datos.
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9. Principales resultados, pudiendo especificar Ia preferencia de votación bruta y
la efectiva. En todo caso, el reporte de resultados debe señalar si contiene
estimacione§, modelo de votantes probables o cualquier otro parámetro que no
consista en el mero cálculo de frecuencias relativas de las respuestas de
la muestra estudiada para la encuesta.

10. Autoría y financiamiento. Los datos que permitan identificar fehacientemente la
persona física o moral que ordenó, realizó, publicó y/o difundió Ios estudios,
incluyendo nombre o denominación social, logotipo, domicilio, te!éfono y correos
electrónicos donde puedan responder requerimientos sobre los estudios
mismos.

En específico deberá informar:

a) La o las personas físicas o morales que patrocinaron o pagaron la encuesta
o sondeo,

b) La o las personas físicas o morales que diseñaron y llevaron a cabo la
encuesta o sondeo, y

c) La o las personas físicas o morales que solicitaron, ordenaron y/ pagaron su
publicación o difusión.

11. Recursos económicos/financieros aplicados. Un informe sobre los recursos
aplicados en Ia realización de la encuesta o sondeo de opinión, acompañado
de la factura que respalda la contratación de la realización de dicha encuesta o
sondeo de opinión (incluyendo el nombre de la persona física o moral
que contrató el estudio), y explieitando el monto y proporción que hubiese sido
efectivamente cubierto al momento de la publicacién. En los casos en que sea
la misma persona fÍsica o moral quien realice y publique la encuesta, ésta
deberá presentar un informe del costo total del estudio realizado.

12. Experiencia profesional y formación académica. La documentación que pruebe,
en su caso, la pertenencia a asociaciones nacionales o internacionales del
gremio de la opinión pública de la persona que realizó Ia encuesta. Además, se
deberá incluir documentación que muestre la formación académica y
experiencia profesional del director de Ia organización que Ileve a cabo la
encuesta o del responsable de Ia misma.

Criterios generales de carácter científico que deben adoptar las personas
físicas y/o morales que notifiquen su pretensión de ordenar y realizar cualquier
encuesta de salida v/o conteo riJcido.

1. Objetivos del estudio, señalando Ia elección sobre la cual se pretende realizar
el estudio;

2. Marco muestral;

3. Diseño muestral;
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a) Definición de la población objetivo;

b) Procedimiento de selección de unidades;

c) Procedimiento de estimación;

d) Tamaño y forma de obtención de Ia muestra;

e) Calidad de Ia estimación: confianza y error máximo implícito en Ia muestra
seleccionada;

f) Tratamiento de la no-respuesta.

4. Método de recolección de información. Se deberá especificar si se pretende
realizar encuestas de salida y/o conteos rápidos, señalando la forma que se
utilizará para recolectar los datos primarios del ejercicio;

5. Forma de procesamiento, estimadores e interualos de confianza;

6. Denominación del software que se pretende utilizar para el procesamiento de la
información, en su caso;

De contar con la información al momento del registro, indicar la autoría y
financiamiento del ejercicio, es decir, el nombre completo de la persona física
y/o moral que ordenó, patrocinó o pagó la realización de la encuesta de salida
y/o el conteo rápido, debiendo especificar el monto económico involucrado.
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